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2. TEXTOS EN TRAMITACION

2.1. Proyectos de Ley

Prorroga del plazo de presentacion
de enmiendas al Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Au-
tonoma de Aragon para 1996.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de
marzo de 1996, ha acordado, a solicitud de los GG. PP. Socia-
lista, Izquierda Unida de Aragén y Mixto, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 105.1 del Reglamento de la
Cémara, prorrogar el plazo de presentacion de enmiendas al
Proyecto de Ley de Presupuestos de 1a Comunidad Auténoma
de Aragén para 1996 (publicado en el BOCA ndm. 23, de 13
de febrero de 1996) durante 7 dias, por lo que ¢l citado plazo
finalizar4 el dia 16 de abnl de 1996.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de marzo de 1996.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de Ley de accesibilidad y
eliminacion de barreras arquitecto-
nicas. -

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2 del
Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo de la Mesa de las
Cortes en sesion celebrada el dia 26 de marzo de 1996, se or-
dena la remisién a la Comisién de Sanidad y Asuntos Socia-

les y 1a publicacion en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
og6n del Proyecto de Ley de accesibilidad y eliminacidn de ba-
rreras arquitecténicas, €l cual se tramitara por el procedimien-
to Iegislativo comun.

Las sefioras y senores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de 15 dias, que finalizara el préxi-
mo dia 19 de abril de 1996, para presentar enmiendas al cita-
do Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 26 de marzo de 1996.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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Proyecto de Ley de accesibilidad
y eliminacion de barreras arquitectonicas

EXPOSICION DE MOTIVfOS
|

El articulo 49 de la Constitucién insta a los poderes pibli-
cos la realizacién de una politica de integracién social de los
disminuidos fisicos, sensoriales y psiquicos a los que deber4n
de amparar especialmente para el disfrute;de los Derechos
Fundamentales garantizados por la Norma constltumonal

Consecuencia de este principio rector de polmca social fue
la promulgacién de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ci6én social para los minusvalidos, que ya forma parte del or-
denamiento juridico aragonés por la mera apljcacién de la cldu-
sula de supletoriedad del articulo 149.3 de la Constitucién, a
falta de una norma legal de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén por la que se regule Ia accesibilidad de estas personas a
toda clase de espacios, edificios y servicios, mediante la eli-
minacién de las barreras arquitecténicas que impiden relacio-
narse con los diferentes bienes existentes en su entorno.

L.a Comunidad Auténoma de Aragén tiene competencia
exclusiva en materia de «Ordenacién del Territorio, Urbanis-
mo y Vivienda» (articulo 35.1 3.° del Estatuto de Autonomia),
as{ como de «Asistencia y Bienestar Social...» (articulo 35.1
16), por 1o que existe titulo competencial habilitante no sélo
para la ejecucion, sino para regulacion sobre accestibilidad y
eliminacién de barreras arquitecténicas.

En el ejercicio de estas competencias fue promulgado el
Decreto 88/1991, de 16 de abril, de la Diputacién General de
Aragoén, para la supresion de barreras arquitecténicas, vigente
en estos momentos, cuyo objeto era establecer una norma téc-
nica y de disefio de los elementos arquitecténicos y urbanisti-
cos que facilite el desenvolvimiento de las personas con dis-
capacidad. Esta norma reglamentaria junto con la ordenanza
de supresién de barreras arquitecténicas para el municipio de
Zaragoza, aprobada por Acuerdo de la Diputacién General de
Aragén de 26 de mayo de 1984, son las {inicas contribuciones
de 1a Administracién aragonesa. |

Se hace preciso una norma de rango legal que, por su ma-
yor alcance, permita establecer un marco general en nuestro
ordenamiento para articular un conjunto de disposiciones en-
caminadas a realizar una efectiva integracién de aquellas per-
sonas a las que primordialmente va dirigida ia norma, coordi-
nando las diferentes actuaciones que deban:de realizarse entre
las diferentes Administraciones Piblicas, e introduciendo un
régimen sancionador que corrija aquellas conductas carentes
de sensibilidad hacia aquellos colectivos de personas que se
encuentran desplazadas de la utilizacién normal de los diferen-
tes bienes y servicios por cualquier dlscapamdad

De las diferentes posibilidades de regulacién de la mate-
ria, se ha optado por una norma que contenga los principios
generales, definiciones y objetivos a alcanzar, frente a aque-
llas regulaciones legales que combinan, junto a unas normas
generales, un sistema de reglas técnicas minimas de obligada
exigencia en toda clase de vias piblicas, espacios, edificios y
servicios, aprovechandose la experiencia acumulada en la le-
gislacién de las diferentes Comunidades Auténomas.
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Por ello no forman parte de la Ley las diferentes normas
técnicas que determinan cémo debe de entenderse la accesibi-
lidad de los diferentes espacios para las personas con limita-
ci6n, relegdndose a rango reglamentario estas disposiciones, de
tal manera que pueda existir una mayor flexibilidad para adap-
tarse a las diferentes circunstancias del medio y conseguir de
esta forma con mayor eficacia los fines que se persiguen.

La Ley consta de un Titulo Preliminar y seis Titulos, dos
disposiciones transitorias, tres adicionales, una derogatoria,
facultando al Gobierno de Aragén, a través de la disposicion
final, para dictar las disposiciones y normas técnicas para el
desarrollo y aplicacién de 1a Ley.

El Titulo Preliminar contiene el objeto de la Ley, garanti-
zar a las personas con movilidad reducida o cualquier otra li-
mitacién fisica o sensorial, Ia accesibilidad y la utilizacién de
los bienes y servicios de la sociedad, procurando los medios
para ello como son la eliminacidn de barreras o la utilizacién
de las ayudas técnicas como factor de sustitucién, compren-
diendo un colectivo muy amplio de personas protegidas al te-
ner en cuenta la situacién del progresivo envejecimiento de la
poblacién.

Congruente con este objeto el 4mbito de aplicacién con la
Ley significa que se encuentre presente en toda clase de actua-
ciones urbanisticas, en la edificacion, en los transportes y en
la comunicacién sensorial. El Titulo Preliminar se cierra con
una serie de definiciones que hacen posible 1a aplicacion co-
rrecta de la norma legal y del desarrollo de las diferentes nor-
mas técnicas.

El Titulo Primero, de la accesibilidad, como objetivo prio-
ritario que debe de estar presente en las diferentes manifestacio-
nes del planeamiento urbanistico, en la edificacion, en los trans-
portes y en la comunicacion sensorial, divisién cuatripartita que
se verd repetida en el Titulo Segundo de la Ley, dedicado a la
eliminacion de las barreras arquitecténicas, imponiendo a las
personas publicas y privadas la obligacién de su desaparicién
mediante la adaptacion gradual de los diferentes espacios de uso
publico, teniendo en cuenta la aparicién de las normas técnicas
de desarrollo de la Ley.

Por otra parte se establece que las Administraciones Publi-
cas elaboren programas de actuacion especificas € inventarios
para la eliminacién de barreras arquitecténicas de los edificios
destinados a uso publico, propiciandose de esta forma la acti-
vidad de la Administracién en esta materia.

El Titulo Tercero hace referencia al Consejo para la pro-
moci16n de 1a accesibilidad y eliminacién de las barreras arqui-
tecténicas, como 6rgano de participacion adscrito al Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, en el que se
integran representantes de las diferentes Administraciones
Piblicas, Ayuntamientos, entidades y asociaciones que agru-
pan a los diferentes colectivos de personas con limitaciones.

El Consejo tiene funciones de asesoramiento, informacion,
propuesta de criterios de actuacion y elaboracion de normas
técnicas.

El Titulo Cuarto regula las medidas de fomento mediante
la creacién de un fondo dependiente del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo, con la finalidad de subven-
cionar la eliminacién de barreras y financiar ayudas técnicas.

El Titulo Quinto establece dos medidas de control genéri-

cas pero de gran importaricia, como son la necesidad de obser-
var las licencias, autorizaciones municipales y los pliegos de

condiciones admunistrativas en 1os contratos de esta naturale-
za, lo dispuesto en esta Ley.

Se reserva el Titulo Sexto el derecho sancionador, estable-
ciéndose una divisién de faltas en leves, graves y muy graves,
atendiendo a criterios de las infracciones que no impidan la uti-
lizacién de los espacios o distintos bienes y servicios; que difi-
culten, limiten de forma muy importante el acceso de las perso-
nas protegidas por la Ley o impidan e] libre acceso y uso a cual-
quier espacio o medio, con referencia en los tres supuestos a las
normas técnicas dictadas en desarrollo de la Ley que, en defini-
tiva, serdn las que configuren definitivamente los diferentes su-
puestos en los que deban de subsumirse 1a conducta del infrac-
tor, dada las caracteristicas técnicas de la materia regulada.

En este punto se sigue la orientacién dada por importantes
precedentes legislativos existentes en nuestro Derecho como es
la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de con-
sumidores y usuarios, y el Real Decreto 1945/83, de 25 de mayo,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la produccién agroalimentaria.

Como Derecho Transitorio se contempla la inaplicacién de
la Ley para aquellas urbanizaciones y edificios en fase de vi-
sado técnico, autorizacién administrativa o actualmente en
construccidn, estableciéndose un plazo de diez afos para la
ejecucién de los Programas elaborados por las Administracio-
nes Publicas para la eliminacion de barreras en los diferentes
medios, siempre contados a partir del momento de entrada en
vigor de las normas técnicas que tendran caricter sectorial.

Estas ultimas deberan ser aprobadas en ¢l plazo de un afio
a partir de la entrada en vigor de la Ley, con la obligacion de
las entidades locales de adaptar sus ordenanzas a las diferen-

tes normas técnicas que vayan apareciendo.

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto garantizar a las personas
con movilidad reducida o cualquier otra limitacién fisica o sen-
sorial, 1a accesibilidad y 1a utilizacién de los bienes y servicios
de la sociedad, asi como promover la utilizacién de ayudas téc-
nicas adecuadas que permitan el desenvolvimiento normal de
la vida de estas personas, mediante el establecimiento de me-
didas de fomento y de control en el cumplimiento de la nor-
mativa dirigida a suprimir y evitar cualquier tipo de barrera u
obstaculo fisico o sensorial.

Articulo 2.— Ambito de aplicacion.

Estdn sometidas a la presente Ley todas las actuaciones en
el planeamiento, gestién y ejecucién en materia de urbanismo;
en la edificacién, transporte y comunicacién sensorial, tanto de
nueva construccion como de rehabilitacion, reforma o cual-
quier otra actuacién andloga, que se realicen por cualquier per-
sona fisica o juridica, de cardcter publico o privado, en el am-
bito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragon.

Articulo 3.— Definiciones.

1. A los efectos de esta Ley se consideran personas en si-
tuacion de limitacion aquellas que de forma temporal o perma-
nente tienen disminuida su capacidad de relacionarse con el
entorno, al tener que acceder a un espacio 0 moverse dentro del
mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en alturas

normales y ver u oir con normalidad.
Asimismo se entiende por personas con movilidad reduci-

da aquellas que temporai o permanentemente tienen limitada
su capacidad de desplazarse.
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2. Se entiende por accesibilidad la caracteristica del urba-
nismo, la edificacién, el transporte y los sistemas de comuni-
cacién sensorial, que permite a cualquier persona su libre uti-
lizacién y d1sfrute con independencia de su condicidn fisica o
sensorial.

3. Se entiende por barreras aquellos obstaculos, trabas o
impedimentos de caracter permanente o temporal, que limitan
o dificultan la libertad de movimientos, el acceso, 1a estancia,
la circulacién y la comunicacién sensorial de las personas que
tienen limitada o disminuida, temporal o permanentemente, su
movilidad o capacidad de relacionarse con el entorno.

Las barreras se clasifican en:

3.1. Barreras Fisicas:

a) Barreras arquitecténicas urbanisticas (B.A.U.), cuando
se encuentran situadas en vias urbanas y espacios libres de uso
comiin,

b) Barreras arquitecténicas en la edificacion (B.A.E.), cuan-
do se encuentran situadas en el acceso o interior de edificios
piblicos y privados.

c) Barreras en el transporte (B.T.), aquellas que dificultan
el uso de los distintos modos y medios de transporte.

3.2. Barreras Sensoriales:

Barreras en la comunicacién sensorial (B.C.S.), las que
impiden expresar, recibir mensajes a traveés del sistema de co-
municacidn sean individuales o colectivos.

4. Son ayudas técnicas aquellos instrumentos que, actuan-
do como intermediarios entre las personas con alguna dismi-
nucién o limitacién y el entorno, a través de medios mecéni-
cos O estaticos, facilitan su relacién y permiten una mayor
movilidad y autonomia, mejorando su calidad de vida.

5. Son Perros Guia aquellos que han sido adiestrados en
Centros especificamente dedicados a tal actividad y acredita-
dos como tales conforme a la normativa correspondiente para
el acompafiamiento, conduccion y auxilio de personas ciegas
y deficientes visuales.

Los Perros Guia deberan acreditar su condicién por medio

de un distintivo oficial que debera llevar en lugar visible.

TITULO PRIMERO

DE LA ACCESIBILIDAD

 CAPITULO 1]
ACCESIBILIDAD URBANISTICA

Articulo 4.— Accesibilidad de los espacios de uso piiblico.

La planificacién y:la urbanizacion de las vias publicas, de
los parques y de los demads espacios de uso piblico, se efec-
tuardn de forma que resulten accesibles para personas con
movilidad reducida o disminuida su capacidad sensorial.

A estos efectos los planes de ordenacién urbana, las normas
subsidianas y demads instrumentos de planeamiento y ejecucién
que lo desarrollen, asi como los proyectos de urbanizacién y de
obras ordinanas, garantizaran la accesibilidad y la utilizacién con
caracter general de los espacios de uso piblico, y no serdn apro-
bados s1 no se observan las determinaciones y los criterios bdsi-
cos establecidos en estaLey y en las disposiciones y normas téc-
nicas que la desarrollen, con el grado de detalle que correspon-
da en cada instrumento de planeamiento.

Articulo 5.— Reserva de estacionamiento de vehiculos.
En las zonas que se creen para estacionamiento de vehicu-
los ligeros, deberd reservarse un nimero minimo de plazas

817

destinadas a las personas con movilidad limitada y disminu-
c16n de su capacidad sensorial en la forma y modo que se de-
termine en la norma técnica correspondiente.

Estas plazas estaran debidamente sefializadas con el sim-
bolo que se establezca y la prohibicién de aparcar en ellas a
personas que no se encuentren en las situactones protegidas por
esta Ley. |

Los garajes o aparcamientos de uso pliblico que no estén
situados en planta baja, serdn, al menos, practicables y debe-
ran de acomodarse a lo dispuesto en la norma técnica corres-
pondiente en los supuestos de que sea necesaria la mstalacion
de un ascensor, su cabina y otros elementos que permitan su
accesibilidad. i

CAPITULO 1 §
ACCESIBILIDAD EN LA EDIFICACION

Articulo 6.— Clasificacion de los edificios.

A los efectos de la accesibilidad en la edificacién, se clasi-
fican los espacios, 1nstalaciones y servmms en las siguientes
categorias: s

a) Accesibles: son aquellos que se ajustan a los requeri-
mientos funcionales y dimensiones que garantlzan su utiliza-
cién auténoma y con comodidad a cualquier persona, incluso
a aquellas que tengan alguna limitacién o dlsmmumén €N su
capacidad fisica o sensorial. ;

b) Practicables: aquellos que sin ajustarse a todos los re-
querimientos antes citados, permiten una utilizacién auténo-
ma por las personas con movilidad reduc1da 0 cualquier otra
[imitacién funcional. ;

c) Adaptables: aquellos que mediante al gunas modificacio-
nes que no afecten a sus configuraciones esenciales podréan trans-
formarse, como minimo, en practicables, sm que implique un

excesivo coste en relacién con el valor total del inmueble.
1

Articulo 7.— Accesibilidad de los edificios de uso publico.

1. La construccién, ampliacién y reforma de los edificios
de titularidad péblica o privada destinados a uso piiblico se
efectuard de forma que resulten accesibles para personas con
limitaciones. a

Los elementos existentes de los edificios a ampliar o refor-
mar cuya adaptacién requiera medios técnicos 0 eConémicos
desproporcionados, serdn, como minimo, practicables.

2. Con esta finalidad se aprobar4n reglamentariamente las
normas técnicas que contengan las condiciones a que deberan
ajustarse los proyectos y las tipologias de edificios a los cua-
les se aplicar4n éstas, asi como los procedimientos de control
y ejecucion. ;

Articulo 8.— Accesibilidad de los edificios de uso privado.

1. Los edificios de uso privado de nueva construccién en
los que sea obligatoria la instalaci6n de ascensor deberan re-
unir los siguientes requisitos minimos: i

a) Dispondrén de un itinerario practicable que una las vi-
viendas o los diferentes departamentos con el exterior y con
las dependencias de uso comunitario que estén a su servicio.

b) Dispondr4n de un itinerario practic'able que una la edifi-
cacion con la via publica, con edxﬁcacmnes O Servicios anexos
de uso comunitario. g

2. Cuando estos edificios de nueva construccion tengan una
altura superior a planta baja y piso, a excepcion de viviendas
unifamiliares, y no estén obligados a la instalaci6n de ascen-

|
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sor, se dispondran las especificaciones técnicas y de disefio que
faciliten la posible instalacién de un ascensor practicable; el
resto de los elementos comunes de estos edificios deberdn re-
unir los requisitos de la practicabilidad.

Articulo 9.— Reserva de viviendas para personas con
movilidad reducida o en situacion de limitacion.

1. A fin de garantizar a las personas con movilidad reduci-
da o en situacién de limitacién el acceso a una vivienda en las
programaciones anuales de los de promocién piiblica, se reser-
vara un porcentaje no inferior al 3 por 100 del volumen total
para destinarlo a satisfacer la demanda de vivienda por estos
colectivos, de la forma que reglamentariamente se establezca.

2. Los promotores privados de viviendas de proteccién ofi-
cial deberan reservar en los proyectos que presenten para su
aprobacién, la proporcién minima que s¢ establezca para per-
sonas con movilidad reducida o en situacién de limitacién fi-
sica o sensorial.

3. Los edificios en que existan viviendas reservadas para
personas con limitaciones deberdn tener adaptados los interno-
res de las citadas viviendas.

Articulo 10.— Accesibilidad de los elementos comunes.

Larealizacion por el arrendatario de obras en el interior de
la vivienda que ocupe, para adaptarla a su condicion de dismi-
nuido fisico o sensorial, 0 Ia de su cényuge o persona con la
que mantenga andloga relacién de afectividad o de sus fami-
hiares que con €l convivan, se ajustara a lo dispuesto en la Ley
de Arrendamientos Urbanos.

La realizacién de obras con la misma finalidad por los ti-
tulares de fincas urbanas en calidad de propietarios, usufruc-
tuarios o usuarios se regira por lo dispuesto en la Ley estatal
sobre limites del dominio sobre inmuebles para eliminar ba-
rreras arquitecténicas a las personas con discapacidad.

Por lo dispuesto en esta dltima Ley se regirian en todo caso
las obras arealizar en los elementos comunes de los inmuebles
en que se ubique ia finca ocupada por cualquiera de los usua-
rios mencionados en los dos apartados anteriores.

Las condiciones de las obras a realizar serdan no obstante las
establecidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

CAPITULO I11
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE
Y EN LA COMUNICACION SENSORIAL

Articulo 11.— 1. Las nuevas concesiones de competencia
de las Administraciones Puiblicas ubicadas en el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, referentes al transporte
piblico colectivo de viajeros, deberan incluir en las condicio-
nes de la prestacion del servicio, la exigencia de que un por-
centaje de vehiculos adscritos a aquéllas, sean accesibles a to-
das las personas con movilidad reducida, y con disminucion
de su capacidad fisica o sensoral.

2. Las caracteristicas del acceso a estos elementos del trans-
porte, determinacién de la altura de la plataforma, sistemas
mecanicos de ascenso, descenso, de informacién, de 1lumina-
ci6n y de segundad, asi como la proporcién de los vehiculos
afectados, seran determinadas por la norma técnica correspon-

diente.
3. Las estaciones de transportes piblicos de viajeros debe-

ran cumplir las exigencias sobre accesibilidad en 1os términos
establecidos en el articulo 7 de este Ley.

4. En todas las ciudades con poblacién superior a 15.000
habitantes o en las cabeceras de las Zonas de Salud, existird
por lo menos un taxi o vehiculo del servicio publico adaptado
a las condiciones de las personas con movilidad reducida per-
manente o temporal. |

Articulo 12.— Tarjeta de identificacion.

Las Administraciones Publicas con competencia sobre la
materia facilitar4n a las personas con movilidad reducida o con
hmitac16n de sus capacidades fisicas y sensoriales, que tengan
la condici6én de minusvalidos o que por razén de su edad se
encuentren en anilogas circunstancias, una tarjeta con el sim-
bolo de i1dentificacién de su minusvalia o limitacién fisica o
sensorial, que permita a los vehiculos ocupados por éstas ha-
cer uso de los aparcamientos a ella reservados, y a estacionar
su vehiculo por el iempo imprescindible en las vias publicas,
siempre que ello no entorpezca la libre circulacién de vehicu-
l0s y peatones.

Esta tarjeta podra ser utilizada en cualquier municipio de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 13.— Accesibilidad en la comunicacion sensorial.

1. Para garantizar el derecho a la informacion, la cultura,
la ensemianza y el ocio, el Gobierno de Aragén fomentari el
conocimiento de sistemas de comunicacién accesibles a per-
sonas con limitaciones sensoriales mediante la utilizacién de
las técnicas mads eficaces.

2. Se garantiza el acceso al entorno de las personas con li1-
mitacién visual que vayan acompafiadas de perro-guia o de
cualquier otra ayuda técnica, para que puedan acceder a todos
los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y demaés
espacios de uso publico.

Con referencia a los centros hospitalarios o asistencia am-
bulatoria, publicos o privados debera compaginarse la admi-
s16n de estos perros-guias con la proteccién de las condicio-
nes higiénico-sanitarias de esta clase de centros, facilitandose
por la Direccién de éstos de aquellos medios de ayuda necesa-
r10s para que las personas protegidas por esta Ley puedan des-
envolverse adecuadamente.

El derecho de admisién de aquellas personas que utilicen
perros-guias u otras ayudas técnicas para ayudarse no podrén
ser ejercido por parte de los establecimieritos, alojamientos y
locales de uso piblico tinicamente por esta circunstancia.

3. Reglamentariamente se determinaran las condiciones de
identificacién y sanitarias de los Perros Guia, el acceso de és-
tos a lugares, locales y establecimientos ptblicos o de uso pu-
blico y los derechos y obligaciones de sus usuarios.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2 y
3 del presente articulo constituird infraccién administrativa de
conformidad con las Disposiciones contenidas en el Titulo
Sexto de la presente Ley.

TITULO SEGUNDO

DE LA ELIMINACION DE BARRERAS

Articulo 14.— Barreras arquitectonicas urbanisticas (B.A.U.).
Las vias piiblicas, parques y demas espacios de uso pibli-

co existentes, asi como las respectivas instalaciones de servi-
cios y mobiliario urbano, seran adaptados gradualmente en la

forma y tiempo establecido en las normas técnicas que se pro-
mulguen en desarrollo de esta Ley.
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Las entidades locales deberin establecer Programas espe-
cificos de actuacién para adaptar las vias publicas, parques y
demas espacios de uso publico a las disposiciones sobre acce-
sibilidad contenidas en las normas técnicas anteriormente ci-
tadas. Dichos Programas especificos deberdn contener, como
minimo un inventario de los espacios objeto de adaptacién,
orden de prioridades con que se ejecutarén, y los plazos para
su realizacién.

Articulo 15.— Barreras arquitectonicas en la edificacién
(B.A.E.).

Los edificios de titularidad piblica o privada destinadas a
uso publico, seran adaptados en la forma y tiempo estableci-
dos en el articulo anterior. Igualmente las Administraciones
Piiblicas enclavadas en'el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragdn deberédn de establecer los correspondientes progra-
mas de actuacion para ]a adaptacién a las normas técnicas en
materia de accesibilidad. Estos edificios deberdn ser como
minimo practicables, cuando su ampliacién o reforma para
adaptarlos a la Ley y a las normas que se dicten en su desarro-

llo, requiera la utilizacién de medios técnicos o econémicos
desproporcionados.

Las Administraciones Publicas elaborardn un catdlogo de
los edificios de uso piblico de su titularidad, en los que se con-
temple la eliminacién de barreras arquitecténicas, sefialando
el orden de prioridades y su ejecucién gradual en el marco de
las normas técnicas que sean dlctadas en ejecucidn de lo dis-
puesto en esta Ley.

Articulo 16.— Barreras en el transporte (B.T.).

En el plazo y forma que determinen las normas técnicas de
desarrollo de la Ley, las Administraciones Publicas con com-
petencia en la materia, elaborardn programas de adaptacién y
eliminacién de barreras en el transporte piblico colectivo ur-
bano € interurbano de viajeros, teniendo en cuenta las posibi-
lidades de instalacién en atencién a la antigiiedad de los cita-
dos vehiculos de transporte.

Articulo 17.— Ayudas técnicas.

Cuando por las caracteristicas del edificio, instalacién o
servicios de que se trate no puedan ser accesibles eliminando
en su totalidad las barreras urbanisticas, de edificacién, trans-
porte 0 comunicacion, podran ser utilizadas las ayudas técni-
cas que faciliten la autonomia individual de las personas con
limitaciones de conformidad con las normas que para estos
supuestos se promulguen.

TITULO TERCERO

(CONSEJO PARA LA PROMOCION DE LA ACCESIBILIDAD
Y ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS

Articulo 18.— 1. Se crea el Consejo para la promocién de
la accesibilidad y la eliminacién de barreras arquitecténicas
como Organo de participacién y consulta, que se adscribe al
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

2. El Consejo estara integrado por representantes de las
Administraciones Piblicas de los principales Ayuntamientos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de representantes de
la Federacion de Municipios de este mismo territorio y de las
entidades y asociaciones que agrupen a los diferentes colecti-
vos de personas con limitaciones.

g19
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3. El Consejo tendré funciones de asesoramwnto informa-
c16n, propuesta de criterios de actuacion y fomento de lo dis-
puesto en la presente Ley, elaboraci6én de normas técnicas, asi
como aquellas otras que se le atribuyan reglamentanamente

1
|

TITULO CUARTO
MEDIDAS DE FOMENTO |
I

Articulo 19.— Fondo para la supresié;'z de barreras ar-
quitectonicas. *

1. El Consejo de Gobiemo a propuesta del Consejero del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social.y Trabajo, creara
un fondo destinado a subvencionar la supresién de barreras
arquitecténicas y para la dotacién de ayudas técnicas.

La administracién de este fondo corresponderé al Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

2. Lamitad del fondo citado en el apartado anterior ird des-
tinado a subvencionar los programas que elaboren los entes
locales para la supresion de barreras arqmtectémcas en el es-
pacio urbano, los edificios de uso publico y el transporte de su
término municipal. -

Estos programas de actuacidn estaran mtegrados Como
minimo, por un inventario de los espacios, edificios, locales y
medios de transporte que deban ser objeto de adaptacién, el

‘orden de prioridades en que se llevaran a cabo las fases de eje-

cucion del plan. :

3. Se fomentard con car4cter especial la' colaboracién con
aquellas entidades y asociaciones cuya finalidad se encuentre
encaminada a la proteccion de aquellos colectwos afectados
por estas disminuciones fisicas y sensoriales.

:

TITULO QUINTO !

MEDIDAS DE CONTROL

Articulo 20.— Licencias y autorizaciones.
Seré requisito previo para la concesién de licencias y au-
torizaciones municipales acreditar el cumplmuento de 1o dis-

puesto en esta Ley. 1
,1

Articulo 21.— Contratos Administrativos.

Los Pliegos de Condiciones de los Contratos Administra-
tivos contendran Clausulas de adecuacién a lo dispuesto en la

presente Ley.

:
1
!
’
[

]

TITULO SEXTO
REGIMEN SANCIONADOR |

L
[ ]
{
i
'
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Articulo 22.— Infracciones. .

1. LLas acciones u omisiones que contravengan las normas
sobre accesibilidad y eliminacién de barreras constituyen in-
fraccion y seran sancionadas con arreglo a lo establecido en la
presente Ley. -.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y IMuy graves.

3. Tienen caracter de leves las acmones U omisiones que
contravengan las normas sobre acce51b111dad y la eliminacién
de barreras arquitecténicas, de carécter pemmcnte 0 tempo-
ral, pero no impidan la utilizacion del espacio, el equipamiento,
la vivienda o el medio de transporte por persona con limitacio-
nes y movilidad reducida o cualquier disminucién de su capa-

i‘
5

5
t

L
i
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cidad fisica o sensorial, y ocasione perjuicio en el libre acceso
al medio, asi como el incumplimiento de las normas de acce-
so al entorno de personas acompafiadas de perros-guia u otras
ayudas técnicas.

4. Tienen cardcter de graves las infracciones que obstacu-
licen, limiten o dificulten de forma muy importante el libre
acceso a cualquier medio o espacio, infringiendo lo estableci-
do en la presente Ley y, en especial, las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras en las obras de urbanizacién
y su mobiliario de nueva construccién, ampliacién y reforma
de espacios destinados al uso piblico, que obstaculicen, limi-
ten o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cual-
quier medio 0 espacio.

b) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras en la edificacion, construc-
cién, ampliacién o reforma de edificios de propiedad publica
o privada destinados a servicios publicos 0 a un uso que 1m-
pliquen la concurrencia de publico que obstaculicen, limiten
o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cual-
quier medio o espacio.

¢) El incumplimiento de las normas técnicas de accesibili-
dad en los edificios de nueva construccién o rehabilitados to-
talmente que deban ser destinados a vivienda de uso privado.

d) El incumplimiento de las normas técnicas de adaptacion
en los transportes piblicos de viajeros de nueva adquisicion
por las empresas del sector.

5. Tienen cardcter de muy graves las infracciones que im-
pidan el libre acceso y uso de cualquier medio o espacio, In-
fringiendo lo establecido en la presente Ley y en especial, las
siguientes:

a) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras en las obras de urbanizacién
y su mobiliario de nueva construccidén, ampliacién y reforma
de espacios destinados al uso puiblico que impidan el libre ac-
ceso y uso de cualquier medio o espacio.

b) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras en la edificacion, construc-
cién, ampliacién o reforma de edificios de propiedad publica
o privada destinados a servicios publicos o a un uso que 1m-
plique 1a concurrencia de piblico que impidan el libre acceso
y uso de cualquier medio y espacio.

¢) El incumplimiento de las reserva de viviendas a que se
refiere el articulo 10 de esta Ley.

d) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras que suponga grave peligro o
afecten gravemente a la seguridad de las personas.

Articulo 23.— Sanciones.

1. Las sanciones que podran imponerse en funcién de la
calificaci6n de la infraccién, serdn las siguientes:

Faltas leves: multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas.

Faltas graves: multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.

Faltas muy graves: multa de 10.000.001 a 50.000.000 de
pesctas.

2. Para graduar el importe de las multas se tendran en cuen-
ta la gravedad de la infraccidn, el coste econémico derivado

de las obras de accesibilidad necesarias, la naturaleza del per-

juicio directa o indirectamente causado, la reiteracion del res-
ponsable, el grado de culpa de cada uno de los infractores y la

reincidencia por comisién en el término de un afio de mas de
una infraccion de la misma naturaleza.

3. La resolucién sancionadora conlleva la obligacién de
realizar las obras necesarias para la adaptacién a lo previsto en
esta Ley.

4. El Gobierno de Aragén, mediante Decreto, procedera
periédicamente a la actualizacién de las respectivas cantidades
de las multas.

Articulo 24.— Responsabilidad.

Son sujetos responsables las personas fisicas y juridicas
que incurran en las acciones, omisiones o infracciones tipi-
ficadas en la presente Ley, y en particular las siguientes:

En las obras y demds actuaciones que se ejecutaran sin la
licencia municipal correspondiente 0 con inobservancia de la
misma, ¢l empresario de las obras, el director técnico de las
mismas y el promotor.

Articulo 25.— Procedimiento sancionador.

1. Las infracciones no podrdn ser objeto de sancién sin la
instruccién del oportuno expediente, de conformidad con el
Procedimiento Administrativo sancionador aplicable a la Ad-
ministracién Pidblica competente, que, por razén de la mate-
ria, ordene la incoacién del oportuno expediente, y conforme
a los principios establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre sobre el Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y Procedimiento Administrativo Comun.

2. Las personas protegidas por esta Ley o las asociaciones
en las que se integren tendréan la consideracion de interesados
en este procedimiento en los términos previstos en el articulo
31 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

Articulo 26.— Organos competentes.

1. Las autoridades competentes para imponer sanciones y
los limites maximos de las mismas son las siguientes:

a) Los Alcaldes de los municipios que no excedan de los
5.000 habitantes, hasta un miximo de 100.000 pesetas; en los
municipios que no excedan de 50.000 habitantes, hasta un
maximo de 500.000 pesetas; en los municipios que excedan de
50.000 habitantes, multas de hasta 1.000.000 de pesetas.

b) Los Jefes de los Servicios Provinciales de los Departa-
mentos competentes, por razén de la materia, del Gobierno de

Aragén, hasta 500.000 pesetas.

c) El Director General del Departamento competente por
razén de la materia de 500.001 a 2.000.000 de pesetas.

d) El Consejero competente de 2.000.001 a 2.500.000 de

pesetas.
e) El Gobierno de Aragén de 2.500.001 a 50.000.000 de

pesetas.

2. Los ingresos derivados de la imposicién de las sancio-
nes previstas en la presente Ley se destinaran a un fondo crea-
do para financiar acciones de supresion de barreras.

Articulo 27.— Prescripcion.

1. Las infracciones por faltas muy graves prescribiran a los
cinco afos, las graves a los tres afios y las leves a los dos anos,
contados a partir de la fecha en que 1a infraccién se hubiera co-

metido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescri-
birdn a los cinco anos, para las graves a los tres afios y para las

leves a los dos afios, contados a partir del dia siguiente a que
la resolucién sea firme.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las normas de accesibilidad previstas en la
presente Ley no serd de aplicacién a las urbanizaciones y edi-
ficios que, en la fecha de su entrada en vigor se hallen visadas
por el colegio oficial correspondiente o en fase de construccion,
0 cuyos proyectos hayan sido aprobados por la Administracién,
m a los que tengan concedidas licencia para su edificacidn, sin
perjuicio de la aplicacion de lo dispuesto en la normativa en
vigor sobre eliminacion de barreras arquitecténicas.

- Segunda.— Las actuaciones contenidas en 10s programas
elaborados por las Administraciones Piblicas pertenecientes al
territorio de la Comunidad Aut6noma, formacién de inventarios
y demas actuaciones para la elimmacion de las barreras arqui-
tecténicas en el urbanismo, edificacién y transportes, deberan ser
concluidas en un plazo maximo de diez afios contados a partir
de la entrada en vigor de las normas técnicas que se dicten en
desarrollo de 1a presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— En el plazo de un afio el Gobierno de Aragén
deber4 aprobar las normas técnicas sectoriales que regulen y
refundan las caracteristicas y condiciones de la accesibilidad
y eliminacién de barreras arquitecténicas.

Segunda.— L as Entidades Locales adaptarén sus ordenan-
zas a lo dispuesto en la presente Ley a partir de un afio, desde
el momento de entrada en vigor de las normas técnicas de de-

sarrollo.

Tercera.— Cuando las condiciones fisicas del terreno, las
caracteristicas de las edificaciones imposibiliten o dificulten
de manera grave el cumplimiento de las normas sobre accesi-
bilidad y eliminacién de barreras, se utilizaran los medios y

2.3. Proposiciones no de Ley

Proposicion no de Ley num. 10/96
pasa a tramitarse ante la Comision
de Ordenacion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las de Aragdn, en sesion celebrada el dia 26
de marzo de 1996, ha admitido el escrito presentado por el
Portavoz del G.P. Izquierda Unida de Aragén en el que solici-
ta que la Proposicién no de Ley nim. 10/96, sobre la recali-

|
ayudas técnicas necesarias para facilitar la autonomia indivi-
dual de las personas con limitaciones y movilidad reducida.

|

Cuarta.— En los edificios declarados de car4cter histori-
co-artistico protegidos por la Ley, se adecuaré el cumplimien-
to de estas normas a las condiciones de conservacién y mante-
nimiento segiin sus caracteristicas especificas, y siempre de
acuerdo con el procedimiento establecido en la legislacion so-
bre esta materia. *

Lo dispuesto en el articulo 7 no serd de aphcacuﬁn en aque-
llos edificios o inmuebles declarados “Blenps de Interés Cul-
tural” o edificios de interés histdrico-artistico, cuando las mo-
dificaciones necesarias comporten un incumplimiento de la
normativa especifica reguladora de tales bienes. Tampoco re-
gird para aquellos inmuebles en que, por sus singulares carac-
teristicas, puedan hacer inviable una operacién constructiva o
de rehabilitacién. :

'
i
f
H

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Hasta tanto no se dicten las nohas técnicas pre-
vista en el articulado de la presente Ley, mantendra su vigen-
cia el Decreto 89/1.991, de 16 de abnl, de Ia Diputacién Ge-
neral de Aragén para la supresion de las barreras arquitectoni-
cas, asi como de cualquier ordenanza mummpal que regule
estas maternas, en tanto en cuanto no supongan contradiccién
con los preceptos contenidos en la misma. ;

Queda derogado el Decreto 126/1.989,:de 17 de octubre,
de la Diputacion General de Aragén y cuaihtas disposiciones
de 1gual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Gobiermno de Aragén paraidictar las disposi-
ciones reglamentarias y normas técnicas para el desarrollo y
aplicacién de la Ley.

'%

ficaci6n de la estacién de Monzoén adoptadé por Renfe, publi-

cada en el BOCA nim. 31, de 27 de marzo: de 1996, que figu-
raba para su tramitacién en Pleno, pase a tramltarse en la Co-
misién de Ordenacién Territorial. ?

Se ordena su publicacién en ¢l Boletin OfICIal de las Cor-

tes de Aragoén, de conformidad con lo establemdo en ¢l articu-

lo 201.1 de Reglamento de 1a Cdmara. i

Zaragoza, 26 de marzo de 1996.

El l%residentc de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA

Propuestas de resolucion presenta-
das al Plan de renovacion y moderni-
zacion de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 26 de
marzo de 1996, ha admitido a tramite las propuestas de reso-
lucién que a continuacidn se insertan, presentadas al Plan de
renovacién y modernizacién de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén remitido por la Diputacién Gene-
ral de Aragén y publicado en el BOCA nim. 22, de 22 de ene-
ro de 1996.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cor-

tes de Aragon, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de marzo de 1996.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. DEL PARTIDO ARAGONES

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragon, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y
votacion en el Pleno, con motivo del Plan de renovacion y
modemizacion de la Administracién de la Comunidad Auto-
noma de Aragon, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

LLas Cortes de Aragén manifiestan su apoyo al Plan de re-
novacion y modermzacion de la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén presentado por el Gobierno de
Aragoén, cuya implantacion va a suponer una mejora en el ser-
vic10 a los ciudadanos, al adecuar 1a Administracién a las ne-
cesidades especificas de nuestra Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Arag6én, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y

votacién en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y

modemizacién de la Administracion de la Comunidad Autd-
noma de Aragoén, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Con el fin de garantizar el necesario impulso del Parlamen-
to al Plan de renovacién y modernizacién de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, las Cortes de Aragén
instan al Gobierno de Aragén a que semestralmente comparez-
ca ante la Comisi6n Institucional de esta Cdmara para que in-
forme en relacion al cumplimiento y ejecucién detallada de
dicho Plan. Todo ello, sin perjuicio de solicitar otras compa-
recencias si fuera necesario.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragén, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y
votacién en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modemizacion de la Administracién de la Comunidad Aut6-
noma de Aragon, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

En relacion con el desarrollo del Plan de renovacién y mo-
demizacion de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, las Cortes de Aragén respaldan el criterio del Gobier-
no de Aragén de negociar con los representantes de los emplea-
dos publicos la aplicacién de todas aquellas medidas contenidas
en el Plan que puedan afectar a las condiciones de trabajo de los
empleados piiblicos de la Administraci6n de la Comunidad Au-
ténoma de Aragoén, en €l marco de lo establecido en la ley 9/1987,
de 12 de junio, y disposiciones concordantes.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragén, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragdn, presenta para su debate y
votacién en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modernizacién de la Administracién de la Comunidad Aut6-
noma de Aragoén, la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que
impulse la aplicacién de criterios de desconcentracién de la
Admuinistracién de la Diputacién General de Aragén median-
te el reforzamiento de las Delegaciones Territoriales y la aper-
tura de Oficinas Comarcales en localidades de nuestra Comu-
nidad Auténoma, como desarrollo del plan de comarcalizacidn
de Aragdn y en cumplimiento del objetivo tltimo de la refor-
ma: acercar la Administracion al ciudadano.

Asimismo, la Diputacién General de Aragoén estudiara la
conveniencia de implantar Oficinas Delegadas de 1a Adminis-
traci6n de la Comunidad Auténoma en la denominada 4rea
metropolitana de Zaragoza.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragédn, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y
votacién en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modernizacion de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn instan al Gobiemo de Aragén a que
acelere la unificaci6n de las divisiones comarcales y supra-
municipales que vengan aplicAndose por los distintos Depar-
tamentos de la Diputacién General de Aragén a efectos de or-
ganizacion y gestion de los servicios a su cargo, al objeto de
procurar la homogeneizacidén del mapa comarcal como base
geografica de servicios periféricos.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragdn, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
clamento de las Cortes de Aragédn, presenta para su debate y
votacion en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modernizacién de la Administracién de 1a Comunidad Auté-
noma de Aragdn, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que
presente a la Cdmara un proyecto de Ley que regule las delega-

i
ciones, transferencias y asignaciones de competencias a las en-
tidades locales (municipios de mds de 5.000 habitantes o cabe-
ceras de comarca, mancomunidades y comarcas, en su caso).
Dicho proyecto deberd acompaiiarse de:un programa para
su puesta en préctica, con expresién de las competencias y fun-
ciones a que pueda afectar, plazo previsible y procedimiento
de determinacién de los medios que deban acompaiiarlas.
Zaragoza, 19 de marzo de 1996. ;
|
‘ El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Ar:agonés de las Cor-
tes de Aragén, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragdn, presenta para su debate y
votacién en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modemizacién de la Administracién de la Comumdad Auto-

- noma de Aragoén, la siguiente

PROPUESTA DE RES OLU(EZION

Como férmula de lograr la imprescindible redistribucién de
los efectivos humanos de la Administracion de 1a Comunidad
Auténoma, las Cortes de Aragén recomiendan al Gobierno de
Aragon el estudio de férmulas negociadas con los representan-
tes de los empleados piblicos no descartdandose como instru-
mento de planificaci6n la aplicacién de los denominados Pla-
nes de Empleo.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

:
|
|
5
i

j El Portavoz
JOSE AjNGEL BIEL RIVERA

%
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8

1
"

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés de las Cor-
tes de Aragén, de conformidad con el articulo 176.1 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y
votacidn en el Pleno, con motivo del Plan de renovacién y
modernizacion de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, la siguiente *

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén declaran la nece51dad de que, como
consecuenciade lareordenacionde competenc1as y SErvicios que
resultan del proceso autonémico, se reestructure la Administra-
cién General del Estado y en concreto los servicios prestados en
la Administracién Periférica, observando, en todo caso, los prin-
cipios constitucionales de eficacia, desconcentracion y coordi-
nacién. Y ello, como paso previo a la implantacién de 1a Admi-
nistracién Unica como propuesta de racionalizacién del Estado
de las autonomias, cuya finalidad responde a la voluntad de ar-
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ticular los distintos niveles territoriales —estatal, autonémico y
local-de ejercicio del poder y de prestacién de servicios, evitan-
do duplicidades y reduciendo gastos innecesarios.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragon,
de conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacion en ¢l Ple-
no, y en relacién al Plan de Renovacién y Modernizacion de
la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que
realice los estudios encaminados a determinar aquellas mate-
rias que pudieran ser susceptibles de delegacién, transferencia
0 asignacién de competencias a las entidades locales (munici-
pios de mds de 5.000 habitantes o cabeceras de comarca, man-
comunidades y comarcas, en su caso), con fijacién de un pro-
crama de previsible aplicacién de acuerdo con la implantacion
del Plan de Renovacién y Modernizacién de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, al que tales estudios
deben complementar.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragon,
de conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, y en relacién al Plan de Renovacién y Modernizacion de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

En desarrollo del Plan de Renovacién y Modemizacion de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdny con
el fin de contribuir al equilibrio territorial de Aragén, las Cor-
tes de Aragdn instan al Gobierno de Aragdn a que refuerce la
estructura de los servicios periféricos de l1a Administracion de la
Comunidad Auténoma en Huesca y Teruel, dada su condicion
de piezas fundamentales en e] proceso de desconcentracion y

descentralizacién de la gestién que constituye uno de los objé-
tivos principales del Plan.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragon,
de conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacion en el Ple-
no, y en relacién al Plan de Renovacién y Modemizacion de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragon, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén respaldan el criterio del Gobierno de
Aragén de negociar con las legitimas representaciones de los
empleados publicos la aplicacién de todas aquellas medidas
contenidas en el Plan de Renovacion y Modernizacién de la
Administracién de la Comunidad Autéonoma de Aragén que
puedan afectar a las condiciones de trabajo de los empleados
piblicos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el marco establecido en la Ley 9/1987, de 12 de
junio y en la Ley del Estatuto de los trabajadores.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Pleno, y
en relaci6n al Plan de Renovacién y Modernizacién de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragoén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

En desarrollo del Plan de Renovacién y Modernizacién de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, las Cortes de
Arag6n instan al Gobierno de Aragén a que durante los afios de
1996 y 1997, desarrolle un plan especifico de formacién conti-
nuada en gestién administrativa y especialmente en tecnologias
de la informacién dirigido al personal destinado en los servicios
periféricos de la Administracién de la Comunidad Auténomaen
Huesca y Teruel, con el fin de dotarle de la calificacion necesa-
ria para asumir con las debidas garantias de éxito la gestidn des-
centralizada de las competencias gestionadas por la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de Aragon.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las Cor-

tes de Aragoln, presenta para su debate y votacién en el Pleno, y
enrelacién al Plan de Renovacion y Modemizacion de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Gobiemo de Aragén a do-
tar al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales de los medios econémicos y materiales precisos para la
plena implantacién y desarrollo del Plan de Renovacién y
Modemizacién de la Administracién de 12 Comunidad Aut6-
noma de Aragén, dentro de los plazos previstos en el mismo,
especialmente en materia de tecnologias de la informacién y
formaci6n del personal.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamehtario Popular de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacion en el Ple-

no, y en relacién al Plan de Renovacién y Modemizacién de

la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén manifiestan su apoyo al Plan de Re-
novacién y Modernizacién de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén presentado a la Camara por el
Gobierno de Aragén, al que instan a su urgente desarrollo dada
su importante repercusién en la mejora de los servicios que se
prestan a los ciudadanos.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, y en relacién al Plan de Renovacién y Modemizacién de

la Administracién de'la Comunidad Auténoma de Aragén, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

En desarrollo del Plan de Renovacién y, Modernizacién de
la Admuinistracién de la Comunidad Auténoma, las Cortes de
Aragén instan al Gobierno de Aragén a que adopte las medi-
das necesarias para dotar a los servicios periféricos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma en Huesca y Teruel,

de las instalaciones necesarias para el eficaz cumplimiento de
sus funciones. |

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

|

; El Portavoz
MESIAS GIMENO FUSTER

5

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacién y Modemizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén articulara los Mecanismos necesa-
110s con la representacién sindical de la Dlputamén General de
Aragon para negociar, con caricter prevm a su apllcaczén la
puesta en marcha y desarrollo de las medidas y acciones con-
templadas en este Plan que repercutan en las condiciones de
trabajo de los empleados publicos.

I
)

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

5 El Portavoz
MIGUEL AN GEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacién y Modemizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén desarrollard una campaiia institu-
cional, con la presencia y participacién de los representantes
sindicales en la Diputacién General de Aragén en defensa de
los servicios piblicos con los siguientes objetivos:

A) Acercar la Administracién aragonesa al ciudadano.

B) Mejorar el prestigio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y de sus empleados piblicos.

E
1
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C) Potenciar ¢l conocimiento de los servicios publicos dis-
ponibles en la Comunidad Auténoma a los que puede acceder
la cludadania.

D) Facilitar el conocimiento de los tramites necesarios que
deben realizar los ciudadanos en sus solicitudes a la Adminis-
tracién.

E) Mejorar la propia autoestima de los empleados piibli-
cos de la Comunidad Auténoma haciéndoles comprender la
importancia de su trabajo.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacion y Modemizacién de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragon, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobiemo de Aragén publicard anualmente en el Bole-
tin Oficial de Aragén la relacién de puestos de trabajo indivi-
dualizada indicando el nimero, denominacidn, caracteristicas
de los puestos y requisitos para su desempeiio. Dicha relacion
se actualizara de forma permanente con los medios imnforma-
ficos oportunos y se entregaran las diversas modificaciones que
hubiere a los Grupos Parlamentarios y a los representantes sin-
dicales de la Diputacién General de Aragdén.

Zaragbza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en ¢l Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modemizacién de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén procedera de forma inmediata y
publica a través del Boletin Oficial de Aragén a relacionar las
plazas ocupadas por personal no fijo (interino, eventual, etc.)
para que dichas plazas puedan ser cubiertas por personal de
caracter fijo mediante las correspondientes convocatorias en la
oferta de empleo publico. Del mismo modo agquellos puestos

de trabajo que por razones concretas deban ser cubiertos por
personal de caracter no fijo y permanezcan en esta situacion

por el plazo de un afio pasaran a ser considerados como pues-
tos de car4cter f1jo y serdn convocados en la siguiente oferta
de empleo piiblico.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragdn, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacion en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobiemo de Aragdn, en el plazo de tres meses, realiza-
rd un estudio que dard a conocer a los Grupos Parlamentarios
y a los representantes sindicales de la Diputacion General de
Aragén, en el que detallara las horas extraordinarias no estruc-
turales que se hayan realizado y procedera a su transformacion

en puestos de trabajo.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacion en el Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobiermmo de Aragén aprobara un Estatuto de la Funcion
Publica de 1a Comunidad Auténoma de Aragdn de acuerdo con
el correspondiente de caricter estatal. En el mismo se regula-

rd la creacion de una unica figura de empleado publico.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
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para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacion y Modemizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén agilizard la contratacién para todos
los puestos de trabajo, especialmente para el personal laboral,
a través de bolsas de trabajo que funcionardn con una serie de
criterios de creacién, funcionamiento y gestion que serdn ne-
gociados y pactados previamente con las organizaciones sin-
dicales representadas en la Diputacién General de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz

MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacion y Modernizacién de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén no privatizard ningun servicio pu-
blico que actualmente preste la Comunidad Auténoma o que
pueda prestar en la sucesivo como resultado de futuras trans-
ferencias.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan

de Renovacion y Modernizacién de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén procederd a la revisién y supresion
de todas las asistencias técnicas o subcontratas que puedan ser
desarrolladas por empleados publicos, pasando a ejecutar di-
chas tareas los trabajadores al servicio de la Comunidad Au-

tonoma.

Zaragoza, 19 de xﬁarzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda U?nida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacion en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacion y Modernizacién de la Ad;ministracién de la
Comunidad Auténoma de Aragoén, la siguigente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Instituto Aragonés de Admmlstramén Piblica ademaés
de contribuir a la formacion de los empleados publicos de la
Comunidad Auténoma establecera convenios de colaboracién
con el resto de Administraciones Piblicasi que se encuentren
en la Comunidad Auténoma, de forma que sea el cauce de for-
macién para el conjunto de los empleados publicos en Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996. !

' El Portavoz
MIGUEL AN GEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Umda de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modemizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragon, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Instituto Aragonés de Administracién Piblica dentro de -
sus funciones en la seleccién y formacién de los empleados al
servicio de la Diputacién General de Arag6n elaborari un es-
tudio y diagnéstico de sus necesidades formativas.

Dichas acciones formativas se llevardn a cabo a través de
los planes de formacién continua que deberan ser negociados,
previamente, con los sindicatos representados en la Diputacién
General de Aragén 5

Para facilitar esta cooperacion las organlzacmnes sindica-
les se vincularan a la imparticién de acciones formativas del
Plan de Formacién integrandose en los 6rganos directivos del
Instituto Aragonés de Administracion Pablica, como entidades
colaboradoras en la gestién de dichos Planes de Formacién.

F
L]

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

E El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 12
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda IEInida de Aragon, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
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para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacion y Modemizacion de la Administracidén de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén integrard y regulari en la Comuni-
dad Auténoma la figura de los Planes de Empleo, que ya han
sido acordados entre la Administracién y los sindicatos en el
ambito estatal, teniendo en cuenta criterios de planificacion,
adecuacion de la dimension de las plantillas a las necesidades
reales de los servicios que se prestan, estabilizacion de efecti-
vos, promocién y formacién profesional.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 13

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modemnizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragon, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

La transferencia de servicios de la Comunidad Auténoma
a otras Administractones de dmbito inferior por parte de la
Diputacién General de Aragén, tendrd en cuenta, con caricter
previo, los siguientes criterios:

1. Un estudio de las circunstancias y consecuencias de cual-
quier transferencia.

2. La participacién de los agentes politicos y sociales 1m-
plicados en la transferencia correspondiente de forma que se
pueda alcanzar el médximo consenso posible.

3. La negociacién de todas las materias relativas al perso-
nal con los sindicatos implantados en la Diputacion General
de Aragén.

4. El personal transferido, en su caso, no dejara de estar
vinculado a la Diputacién General de Aragén utilizandose para
ello los mecanismos legales que 1a normativa vigente permita.

5. Se transferirdn al mismo tiempo los medios materiales
necesarios para el buen funcionamiento de la actividad o ser-

vicio transferido.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 14

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragoén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracion de la

Comunidad Auténoma de Aragon, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén adaptar4 la actual estructura de ser-
vicios comarcales de la Diputacién General de Aragénala Ley
de Comarcalizacién y su mapa comarcal. Del mismo modo

elaborara un estudio que permita descentralizar la Administra-
cion de 1a Comunidad Auténoma en el entorno de la futura area

metropolitana de Zaragoza.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 15
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén presentara a los Grupos Parlamen-
tarios, en el plazo de tres meses, una relacion de todas sus de-
pendencias ubicadas en locales que no son propiedad de la
Comunidad Auténoma indicando, en su caso, ¢l coste del al-
quiler mensual correspondiente y la propuesta de ahorro para
el futuro.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 16

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragon, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacién con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracion de la

Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:
PROPUESTA DE RESOLUCION

El Gobierno de Aragén, a través del Consejero de Presi-

dencia y Relaciones Institucionales, y los representantes de 10s
sindicatos con mayor representacién en la Diputacién Gene-
ral de Aragén compareceran ante las Cortes de Aragon, al tér-

mino de cada plazo o fase del Plan de Modernizacion, con el
fin de que los Grupos Parlamentarios puedan valorar y corre-
gir, en su caso, el desarrollo de dicho Plan.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

| El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE
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'PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 17

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragén, de
conformidad con el articulo 176.1 del Reglamento, presenta
para su debate y votacién en el Pleno, en relacion con el Plan
de Renovacién y Modernizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El modelo de formacién dependiente del Instituto Arago-
nés de Administracién Pablica adaptar4 los nuevos empleados
puiblicos a la cultura de la organizacién en que se integran.
Todo ello dentro de una formacién continua no solo en lo tec-
nolégico sino enfocada también hacia los nuevos servicios y
procedimientos que deben proporcionar al empleado piblico
las habilidades necesarias para su desenvolvimiento general en

la Administracién y fortalecer al mismo tiempo sus conoci-
mientos profesionales.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacion en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la

Administracién de la Comumdad Auténoma de Aragdn, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Los servicios publicos.

Las Administraciones Piblicas deben asumir como su prin-
cipal objetivo la prestacién de adecuados servicios piblicos a
todos los ciudadanos, con caracter universal, de tal forma que
esta prestacion suponga una funcién redistributiva de la rique-
za, en tanto que favorecen a las personas socialmente mas
desprotegidas.

La Administracion de la Comunidad Auténoma llevara a
cabo una campaiia institucional en defensa de los servicios
publicos. Dicha campaiia tendrd como objetivo:

— Acercar la Administracién aragonesa al ciudadano.

— Mejorar el prestigio de la Admunistracidén de la Comuni-
dad Auténoma y de sus empleados puiblicos.

-~ Potenciar el conocimiento de los servicios piblicos dis-
ponibles en la Comunidad Auténoma a los que puede acceder
el ciudadano.

— Facilitar el conocimiento de los tramites necesarios a rea-

lizar por los ciudadanos en sus relaciones con la Administra-
c10n.

a
.
i
1

— Mejorar la propia autoestima de los e’mpleados publicos

de la Comunidad Auténoma, haciéndoles comprender la 1m-

portancia de su trabajo. .

El Plan de renovacién y modermzacxén establece la elabo-
racién de un catilogo de servicios prestados por la Diputacién
General susceptibles de ser privatizados o blen de ser transfe-
ridos a administraciones de 4mbito inferior.

Con carécter general no se realizaré privatizacién de acti-

vidades bajo cualquiera de sus formas (activa, pasiva o de ges-
t6n) salvo que excepcionalmente lo aprueben las Cortes de
Aragén a propuesta motivada de la Dlputamén General de
Aragon. ;
Respecto a la transferencia de actividades Y SErvicios pres-
tados por la Diputacién General de Aragén a otras administra-
ciones, €sta se realizara siguiendo la metodologia existente en
el traspaso de competencias entre Comumdad Auténoma y
Administracién Central del Estado. ;

En los casos de delegacién de competencias, si la Admi-
nistracidén delegada decidiera en el futuro dejar de prestar el
servicio correspondiente, tanto los medios materiales como
personales revertirian a la Diputacién General de Aragdn.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996. ’

El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

;
?
;

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragoén, la si-
guiente: *-

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Pacto Local. :

La Diputacién General de Aragén, previa negociacién con
la Federacién Aragonesa de Municipios y Provincias (FAMP),
propondr4 a las Cortes de Aragén un PactoLocal que establez-
ca, entre otras prioridades, la redistﬁbuci@n de competencias
entre las corporaciones locales aragonesas y la Diputacion
General de Aragén y su financiacion correspondiente al obje-
to de garantizar a los ciudadanos aragoneses una prestacién de
servicios mas eficaz y racional. ;

i
5

Zaragoza, 19 de marzo de 1996. ;
% El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

H]
[
4

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
|
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de lis Cortes de Aragon,

de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
z
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Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la

Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

El desarrollo del plan y los sindicatos.

El Gobierno de Aragén negociara con los sindicatos repre-
sentativos del personal de 1a Administracién de la Comunidad
Autonoma previamente a su formulacién piblica la concrecién,
puesta en marcha y desarrollo de todas aquelias medidas con-
tenidas en el plan de renovacién y modernizacién que puedan
atectar a las condiciones de trabajo de los empleados piiblicos.

Dentro de los presupuestos de la Comunidad Auténoma se
incluird cada afio un programa especifico conteniendo los ob-
jetivos, acciones y medidas a desarrollar en el marco del Plan
de renovacion y modernizacidn asi como sus correspondien-
tes dotaciones econdémicas.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

. El Portavoz
LUIS CARIL.OS PIQUER JIMENEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragon, presenta para su debate y votacion en €l Ple-
no, con motivo del Plan de renovacidén y modemizacién de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragdn, 1a si-
guiente:

'PROPUESTA DE RESOLUCION

La formacion de los empleados piblicos.

El Plan de renovacién y modernizacién propone medidas
acerca de la formaci6n de 1os empleados publicos de la Comu-
nidad Auténoma, que se basan fundamentalmente en la forma-
ci6n de los directivos y de los cuadros intermedios de la Dipu-
tacién General de Aragén.

Un modelo de formacidn eficaz debe abarcar al conjunto
de los empleados piblicos considerando tres fases de forma-
c1dn: |

— Formaci6n de entrada en la Administracién, que adapta-
ra al nuevo empleado publico a la cultura de la organizacion
en que se integra.

— Formacién y adecuacion al puesto de trabajo, que debe
ser continua atendiendo no sélo a los cambios tecnoldgicos que
puedan producirse, sino también a nuevos servicios 0 proce-
dimientos.

— Formaci6n de promocién personal de los empleados pu-
blicos que desarrollara las habilidades necesarias para su des-
envolvimiento general en la Administracion.

Ademads de los recursos econdémicos provenientes del
acuerdo estatal para la formacién continua de los empleados

de las Administraciones Publicas, la Diputacion General de
Aragon dotard anualmente con recursos propios dichos planes
de formaci6n aumentandolos cada ano un 1% por encima del

incremento medio salarial previsto en los presupuestos de la
Comunidad Auténoma durante el periodo de vigencia del men-
cionado Plan.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Instituto Aragonés de Administracién Piiblica.

El Plan de renovacién y modernizacién propugna una re-
forma del Instituto Aragonés de la Administracién Publica
(IAAP). En este sentido el IAAP debe adecuarse, tanto estruc-
tural como econémicamente, con el fin de cumplir los objeti-
vos que tiene encomendados de seleccién y formacién de los
empleados publicos al servicio de la Comunidad Auténoma.

Asimismo el JAAP deberia establecer convenios de cola-
boracién con las Administraciones Locales que permitieran la
formacién de sus empleados puiblicos.

Se contemplard la vinculacién de las organizaciones sindi-
cales en la imparticién de las acciones formativas del IAAP.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacion y modernizacién de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragoén, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Relacién de puestos de trabajo.

Como elemento imprescindible para la optimizacion de los
recursos humanos es necesario que la Administracion y los
ciudadanos conozcan los medios humanos disponibles en cada

momento.
En consecuencia, anualmente se publicaran en el Boletin

Oficial de Aragén las relaciones de puestos trabajos indivi-
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dualizadas, para tener conocimiento del nimero, denominacién,
caracteristicas de los puestos y requisitos para su desempeiio.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la
Administracién de 1a Comunidad Auténoma de Aragén, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

La redistribucién de efectivos humanos.

El Plan de renovacién y modernizacion establece la necesi-
dad de redistribuir los efectivos humanos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma con el fin de conseguir un aumen-
to en la eficacia y la eficiencia del aparato administrativo.

Dicha necesidad no puede ser fruto de la improvisacién, y.

menos en un momento trascendental en que la Diputacion

General de Aragén esta asumiendo nuevas competencias de la
Administraci6n Central del Estado, incrementando €] nimero
de empleados publicos.

Los acuerdos estatales administracién-sindicatos de septiem-
bre de 1994 recogen la figura de los Planes de Empleo, como un
instrumento de planificacién. En consecuencia se adaptard la
legislaci6n sobre funcién publica de la Comunidad Auténoma
para recoger esta figura, teniendo en cuenta los criterios de pla-
nificaci6n, estabilizacién de efectivos (conversién de empleo
temporal en f1j0), promocién y formacién profesional.

Zaragoza, 19'de marzo de 1996.

El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Aragén,
de conformidad con el articulo 174 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta para su debate y votacion en el Ple-
no, con motivo del Plan de renovacién y modernizacién de la

Administracién de la Comunidad Aut6énoma de Aragén, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

La oferta de empleo puiblico.

Las ofertas de empleo publico anuales se realizardn atendien-
do al estudio previo de las horas extraordinarias no estructura-
les, procediendo a su transformacién en puestos de trabajo.

|
1 831
|

Con objeto de agilizar y racionalizar la com:ratacxén even-
tual de personal laboral al servicio de lIa Adnumstracnén de la
Comunidad Auténoma se creard una bolsa de trabajo, cuyos

criterios de concepcién, funcionamiento y gestién serdn nego-
ciados con las correspondientes organizaciones sindicales.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

' El Portavoz
LUIS CARLOS PIQUER JIMENEZ

j
E

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. MIXTO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesis Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el .articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovacién y modernizacién
de l1a Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PROPUESTA DE RESOLUCION
5
i
Dentro del marco de las acciones recogidas en el Plan de
Modemizacién para optimizar la gestién de los recursos huma-
nos, serd fundamental abordar aspectos relacionados con la
Funcion Publica, entre los que se prestard especial importan-
cia a la adaptacién del Estatuto de la Funcién piblica de la
Comunidad Auténoma de Aragén a las modificaciones de la
Ley 30/84 y a todas aquellas que hayan podido producirse.
Dicha adecuacién se efectuars a travéé de la negociacién

de los correspondientes proyectos de ley con las centrales sin-
dicales.

Por otra parte, podrian producirse cambms normativos 1m-
portantes en la legislacion estatal acerca de la funcién publica si
se cumple el compromiso, establecido en los acuerdos estatales
Administracién-Sindicatos, de elaborar un Estatuto de la Fun-
cién Piiblica tal como establece la Constitucién Espaiiola.

En caso de llevarse a cabo dichos cambios normativos, el
Gobierno de Aragén colaboraré con las centrales sindicales en
la elaboracién de propuestas que puedan elevarse al Ambito es-

tatal y, postennormente, negociara con éstas el\ proyecto de ley que
adapte el Estatuto a larealidad de nuestra Comunidad Auténoma.

j
j

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.
| El Diputado
CI-IESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesis Bernal Bernal, Diputado dél Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del

]
i
L]
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Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovaciéon y modernizacion

de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.
PROPUESTA DE RESOLUCION

El Plan de Modernizacién y Renovacién Administrativa
establece su cardcter no exclusivo ni excluyente sino inte-
grador, y las acciones de mejora que propone estan abiertas a
las sugerencias de los agentes sociales y econémicos.

Es fundamental la participacidon y vinculacion de los agen-
tes afectados por el mismo, por esto, y con el propésito de que
sus efectos sean minimamente duraderos y con continuidad
temporal debera de integrar €l mayor nimero posible de opi-
niones, y contar con el maximo consenso politico y social po-
sible.

Por tanto, es imprescindible, no solo el contar con los re-
presentantes de los empleados publicos, sobre las propuestas
del Plan, sino la negociacién con los mismos de cuantas me-

didas tengan alguna relacién con las condiciones de trabajo de
los mismos.

En este sentido el Gobierno de Aragén articulara los me-
canismos necesarios, con la representacién sindical en la Di-
putacion General de Aragén para la negociacion con caracter
previo a la aplicacién de las medidas del Plan, asi como su se-
guimiento posterior.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.
El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chestis Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento.de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovacién y modernizacion
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragon.

PROPUESTA DE RESOLUCION

La formacién continua de los trabajadores y trabajadoras
es un elemento fundamental para mejorar la calidad en la pres-
tacién de los servicios publicos a los ciudadanos y un vehicu-
lo indispensable para conseguir la promocion profesional. En
este sentido debe abordarse:

~La adecuacién del Instituto Aragonés de Administracion
Publica, con el fin de cumplir los objetivos que tiene encomen-
dados de seleccién y formacién de los empleados al servicio
de la Diputacién General de Aragén. En cuanto a la formacion
del personal al servicio de otras Administraciones Puiblicas, y
singularmente de la Administracién Local, el Instituto Arago-
nés de Administracién Piblica debe establecer convenios de
colaboracién con estas administraciones que permitan la for-

macién de sus empleados piblicos, estudidndose en su caso la
participacién en su gestién de estas administraciones.
— LLa elaboracién de un estudio y diagnéstico de necesida-

des formativas en la Diputacién General de Aragén que con-
temple a todos los colectivos. Con base en dicho estudio se

procederai a la elaboracion de Planes de Formacién Continua,
que deberén ser negociados con los sindicatos representados
en la Diputacién General de Aragén. |

— El seguimiento y evaluacién posterior del aprovecha-
miento y aplicacién practica de las acciones formativas reali-
zadas.

— Es imprescindible la integracién en los 6rganos directi-
vos de las centrales sindicales, y su participacién, como enti-
dades colaboradoras, en la gestién de los planes de formacién.

~ Estas acciones formativas han de contar con dotaciones
presupuestarias propias y asi ha de estar contemplado en el
Plan y los Presupuestos de la Comunidad Auténoma.

Un modelo de formacion eficaz debe, sin embargo, tener
en cuenta tres fases o tipos de formacién:

— Formaci6n de entrada en la Administracién, que adapta-
rd al nuevo empleado puiblico a la cultura de la organizacién
en que se integra.

— Formaci6n de adecuaci6n al puesto de trabajo, que debe
ser continua atendiendo no s6lo a los cambios tecnolégicos que

puedan producirse, sino también a nuevos servicios o proce-
dimientos.

— Formacién de desarrollo personal de los empleados pu-
blicos, que proporcionara habilidades necesarias para su des-
envolvimiento general en la Administracién y para sus poten-
cialidades profesionales.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesiis Bemal Bemnal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovacién y modernizacion
de 1a Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragon.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Los sindicatos m4s representativos en la Diputacion Gene-
ral de Aragén han comparecido ante la Comision Institucional
de las Cortes de Aragén para expresar su opinién, antes del
debate parlamentario, acerca del Plan de Modernizacion y
Renovacion Administrativa.

El Plan de Modernizacién tiene un largo desarrollo en el
tiempo, ya que, al margen de la complejidad de las medidas a
tomar, el propio Plan establece plazos concretos para la implan-
tacién de todas y cada una de las acciones.

Es por ello que los sindicatos mds representativos de la
Diputacién General de Aragén compareceran ante ia Comision
Institucional de las Cortes de Aragén al término de cada plazo
o fase del Plan de Modernizacién con el fin de que su opinion
acerca del desarrollo temporal del Plan pueda ser temda en
cuenta en el control parlamentario del mismo.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. §
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chests Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucion al Plan de renovacién vy modernizacién
de Ia Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon.

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Plan de Modemizacién y Renovacién Administrativa
establece la elaboracién de un catilogo de servicios prestados
por la Diputaciéon General susceptibles de ser privatizados.

No se lievara a cabo ninguna privatizacion de los Servicios
Publicos que actualmente presta la Comunidad Auténoma de
Aragon, o la de aquellos que le sean transferidos en el futuro,
y siempre y cuando puedan prestarse adecuadamente por per-
sonal propio.

Asimismo, se proceder4 a 1a revisién y supresién de todas las
asistencias técnicas o subcontratas que puedan ser desarrolladas
por empleados publicos; pasando a ejecutar dichas tareas estos
trabajadores de la Administracion de la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesis Bemnal Bemal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucion al-Plan de Renovacién y modemizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Plan de Renovacién y Modernizaciéon Administrativa
prevé la elaboracién de un Catdlogo de Servicios que puede ser
objeto de transferencias a otras Administraciones de ambito
inferior por parte de la Diputacién General de Aragén.

Estas transferencias son necesarnas desde el momento que
se plantean evitar duplictdades en la prestacién de servicios por
distintas administraciones, y ademaés acercar 1o més posible los
servictos a los ciudadanos.

Dada su trascendencia y diversidad de factores que pueden estar
implicados, deben tenerse en cuenta las siguientes cuestiones:

— Estudio previo riguroso de las circunstancias y conse-
cuencias de cualquier transferencia.

— Participacién previa de los agentes politicos y sociales
- 1mmplicados en la transferencia correspondiente, intentando al-
canzar €] maximo consenso posible.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

!
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
. |

Don Chesiis Bernal Bernal, Diputado de]l Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en elarticulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Arag6n, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovacién y modernizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Como elemento imprescindible para la optimizacién de los
recursos humanos (objetivo prioritario del Plan de Moderni-
zacion) es necesario que la Administracién conozca los medios
humanos disponibles en cada momento.

En este sentido, y asi lo proponemos, que COn caracter ur-
gente la Administracion debe abordar la actuahzamén de la
Relacion de Puestos de Trabajo. :

Una vez confeccionada deber4 servir de base para raciona-
lizar posibles reorganizaciones de la Administracién de la

Comunidad Auténoma en funcién de las competencias asumi-
das o que deba asumir en el futuro. Con base en ella podrén
ser negociados con las organizaciones sindicales los planes de
empleo por Departamento que se consideren necesarios.

La Relacién de Puestos de Trabajo serd publicada anual-
mente en el Boletin Oficial de Aragén y se mantendr4 actuali-
zada por medios informaticos, debiendo ser entregada a los
representantes legales de los trabajadores. ;

Los criterios utilizados para la valoracién de los puestos
que deban incluirse en la Relacién de Puestos de Trabajo se-
ran puablicos, objetivos y negociados.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

i
i

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesiis Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados:de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de renovacién y modemizacién
de la Administracién de la Comunidad Aut6noma de Aragén.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Cuando por la realidad de los servicios a prestar sea nece-
saria la redistribucién de efectivos, ésta se llevard a cabo de una
forma planificada y negociada; a través de los Planes de Em-
pleo correspondientes. '

Estos Planes de Empleo han sido acordados entre la Ad-
ministracién y los Sindicatos en el 4mbito estatal y se estd pen-
diente de su aplicacién a la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los criterios inspiradores de redistribucién de efectivos a
través de los Planes de Empleo serdn los siguientes:
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— Adecuada dimension de las plantillas a las necesidades

reales de servicios a prestar.
— Estabilidad de las plantillas.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesus Bemal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por Ios Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucidn al Plan de renovacién y modernizacién

de la Admunistracién de la Comunidad Auténoma de Aragon.
PROPUESTA DE RESOLUCION

LLa Administracién de la Comunidad Auténoma llevard a
_cabo una campaiia institucional en defensa de los servicios
publicos. Dicha campaiia tendra como objetivos:

— Acercar la Administracién aragonesa al ciudadano.

— Mejorar el prestigio de lIa Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus empleados publicos.

~ Potenciar el conocimiento de 1os servicios puablicos dis-
ponibles en la Comunidad Auténoma a los que pueda acceder
el cudadano.

— Facilitar el conocimiento de los trémites necesarios a rea-
lizar por los ciudadanos en sus solicitudes a la Administracion.

— Mejorar la propia autoestima de los empleados publicos
de la Comunidad Auténoma, haciéndoles comprender 1a 1m-
portancia de su trabajo.

Dicha campaiia, que contara con la presencia y participa-
cidn de los sindicatos implantados de la Diputacién General
de Aragdn, se dirigird a los ciudadanos, preferentemente a tra-
vés de los distintos agentes sociales.

Esta campaia debe contar con fondos propios, de tal for-
ma que pueda desarrollarse con minimas garantias de éxito.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesiis Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucién al Plan de Renovacién y modernizacidn
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PROPUESTA DE RESOLUCION

El Plan de Modemizacion y Renovacién Administrativa
prevé la creacién de oficinas delegadas de la Diputacién Ge-

neral de Aragon, asi como un plan de Extensién Administrati-
va y un Plan de Divulgacién Administrativa.

Estas medidas deben servir para acercar la Administracién
de la Comunidad Auténoma al ciudadano tanto en lo que se
refiere a proximidad fisica como a conocimiento de procedi-
mientos y servicios prestados por la Diputacién General de
Aragon.

Por otra parte, la cultura administrativa pasiva, actualmente
imperante, debe sustituirse por una cultura mé4s activa, de ma-
nera que el ciudadano reciba la informacién de manera direc-
ta, rapida y eficaz, cualquiera que sea su condicién social o el
espac1o geografico donde desarrolle su vida.

En este sentido las comarcas, como sede de servicios de la
Administracién autonémica, deberdn desempeiiar un papel
fundamental en la ordenacién y reequilibrio del territorio ara-
gonés.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesus Bemal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucidn al Plan de renovacién y modemizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragoén.

PROPUESTA DE RESOLUCION

a estabilidad de las plantillas debe convertirse en uno de
los elementos bdsicos para un eficaz funcionamiento de la
Administracién, al igual que el adecuado dimensionamiento de
las mismas, en funcién de las necesidades a cubrir para la pres-
taci6n de un buen servicio.

Se procederd, de forma inmediata, a relacionar las plazas
ocupadas por personal no fijo (interino, eventual, etc.). Dichas
plazas deberdn ser cubiertas por personal de caracter f130 me-
diante convocatoria de las correspondientes plazas en la si-
guiente Oferta de Empleo Piiblico. |

En especial se adoptaran medias para dar respuesta a la
excepcional situacién en que se encuentran el colectivo de sa-
nitarios interinos (veterinarios, médicos, farmacéuticos, matro-
nas y auxiliares técnico-sanitarios), integrado por 620 trabaja-
dores. A tal efecto se estudiard, por parte de la Administracion
y teniendo en cuenta la opinién de los atectados, a través de
sus representantes, las propuestas ya elaboradas de acceso al
funcionariado de carrera mediante el sistema de concurso; sin
perjuicio de la necesana redistribucién de efectivos que con-
lleve la puesta en funcionamiento de un Plan de Empleo para
regularizar el procedimiento de acceso al funcionariado, ya

referido.

Zaragoza, 19 de marzo de 1996.

El Diputado
CHESUS BERNAIL BERNAL
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 12
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Chesis Bemal Bernal, Diputado del Grupo Parlamen-
tarto Mixto, formado por los Diputados de Chunta Arago-
nesista, al amparo de lo establecido en el articulo 176.1 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
puesta de Resolucion al Plan de renovacién y modernizacién
de la Administracién de 1a Comunidad Auténoma de Aragon.

PROPUESTA DE RESOLUCION

El colectivo de Capataces de Cultivos fue integrado por la
Diputacién General de Aragén en la Escala de Personal de
Laboratorio y Campo, afectando la medida a los funcionarios
transferidos, titulares de plazas no escalafonadas de capataces
de cultivo en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
c16n y de la Escala de Capataces de Cultivos de Organismos

5.3. Solicitudes de comparecencia de miembros de la DGA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Economia, Hacienda y Fo-
mento ante la Comision de Indus-
tria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 26 de mar-
z0 de 1996 ha admitido a tramite la solicitud, formulada por cin-
co Diputados del G.P. Socialista, de comparecencia del Sr. Con-

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Auténomos de dicho Ministerio, a quienes!se les exigi6 para
ingreso en la Administracién el titulo de Formacién Profesio-
nal de Primer Grado o equivalente. Los afectados han reivin-
dicado ante los diferentes Gobiernos de la Diputacién Gene-
ral de Arag6n que el Grupo Funcionarial que les corresponde
es el D y no el E, siendo este dltimo en el que se encuentran,
de acuerdo con las bases estatutarias (articulo 25 de la Ley 30/
84 y articulo 15 del Decreto Legislativo 1/91 de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén). Por el contrano los afectados por
ila medida que fueron transferidos a otras Comumdades Aut6-
nomas fueron integrados en el Grupo D.

Por todo ello se insta a la Diputacién General de Aragén a
integrar al colectivo de Capataces de Cultivos (5 funcionarios)
en el Grupo D de la Administracién de la Comumdad Auto-
noma de Aragon. f

E
!
}

Zaragoza, 19 de marzo de 1996. 5‘

= El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

?
E
!

sejero de Economia, Hacienda y Fomento, como Presidente de
la Sociedad Instrumental para la Promocién'del Comercio Ara-
gonés, S.A., ante 1a Comisién de Industria, Comercio y Turis-
mo, para explicar la situacién actual de la Sociedad, objetivos y
planes de actuacién a corto, medio y largo plazo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragén, de conforrmdad con el articulo
111.1 del Reglamento de la CAmara.

Zaragoza, 26 de marzo de 1996. j
El ﬁmsidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

0.2. Composicion de los Organos de la Camara

Adscripcion de Diputados al Grupo
Parlamentario Popular.

PRESIDENCIA DE ILAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Clortes, en sesidén celebrada el dia 26 de
marzo de 1996, visto el escrito presentado por los Diputados
Sra. Dofia Eva Maria Arruego Perena y Sres. D. Luis Martinez

Lahilla, Manuel Guedea Martin y Juan Anjtonio Bruned Laso,
por el que expresa su voluntad de incorporarse al G.P. Popu-
lar, ha considerado producida dicha incorporacién al referido
Grupo Parlamentario al cumplirse 1os requisitos establecidos
en el articulo 22 del Reglamento de la Cémara

Zaragoza, 26 de marzo de 1996. ;

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

i
}
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